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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

Sor ^.ZÁaAa°X1’ en Ia Administración del 
eosn ’.ilU eB la ímPrent* d» la c«a- 
HoepiciodeMiserioordia.

ramh; Ba’criciones de fuera podrán hacerse
6 letr °r8U lmporte 6n libranza del Tesoro 
0 'etra de fácil cobro.

al Rat 01^^68^*11^6110** 86 remitlrá franqueada
CmX Ímpr 6nU D‘ Q^°r Í0

TR8INTA PIS8TAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos^de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

este PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES;
bierno son^líl^t^F1*5*01168 de) Go-
’^cia desde an5o. ria.8,para ca'1’1 capital de pro 
7.desde cuatro ^“bi'can eflcialmenteen ella,
S,108 de i» m-sm. deeP.ues para los demas pue- 

Zovtmér.£\8^ ^ ^«crelo d«2§ d.

Inmedlatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l et ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú* 
meros deeste Bo l et ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

^ARTE o  f  i  c  i a  l .
_______ SECCION PRIMERA.

Pr e s id e n c ia  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

v  r e a l  d e c r e t o . •
C'U Rgn ,i i

el art ‘ ao la prerogativa que Me compete por 
Confo‘ ‘ de la Constitución de la Monarquía, y 
tros e Con parecer de mi Consejo de Minis

el en disponer que se reunan las Cortes
^Uar f^e* próximo mes de Marzo para conti-

suspendidas por mi Real de
jado de Diciembre do 1881.

^ii Ocl ei- ^anlúear á veintiocho de Febrero de 
^re8i(in<IC’entos ochenta y dos.—Alfonso.—El 
^aten c G Consejo de Ministros, Práxedes 

kagasta.

Artículo 1.® En virtud de lo dispuesto por el 
art. 16 de la vigente ley de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, se llama al servicio de 
las armas á 60.000 hombres del sorteo del pre
sente año, los cuales ingresarán desde luego en 
los cuerpos activos del Ejército.

Art. 2.° Las provincias del Reino contribui
rán á este llamamiento con el cupo que se les se
ñala en el adjunto estado general, formado con 
sujeción al art. 29 de la citada ley; habiéndose 
fijado, con arreglo al art. 16 de la misma, el 
contingente de las Islas Canarias.

Dado en Sanlúcar de Barrameda á veintisiete 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Alfonso.—El Ministro de la Gobernación, Ve
nancio González.

Estado general demostrativo del conlvagente con 
que cada 'provincia ha de contribuir para el 
reemplazo de los cuerpos activos del Ejército en 
el presente reemplazo.

Mis t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n .
Re a l  d e c r e t o .

u^tro^n^nr^onie con lo propuesto por el Mi-

^sein ? Gobernación, de acuerdo con mi 
V¿JO de Ministros,

6‘° en decretar lo siguiente:

PROVINCIAS.

Alava...........................
Albacete.....................
Alicante.....................
Almería.......................
Avila...........................

n ú me r o  
de mozos sorteados 

on 2 de Febrero 
actual.

949 
2.087 
3.961 
3.627 
1.695

CUPOS.

369
811

1.539
1.409
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PROVINCIAS.
NÚMERO

Je mozos sorteados 
en 2 do Febrero 

actual.
CUPOS.

3.971 1.543
"Ríi IpnrPS....................................................... 2.440 948
UCllUdlVO ..eeeee»***

Barcelona..................
Tlií vivos ......................

7.648
3.307

2.971
1.285

í^.iippv ps ..............   . . • ■ 2.613 1.015
VClUül '-'M ■ e • ••••••••••

Cádiz.........................   •
Ca stp.l Ion....................

3.656
2.736

1.421
1.063

í? i n rl a íl lí P. f) l....................................... 2.638 1.025
('i'ird<iha........................ .................................. 3.484 1.354
Coruña........................ 4.952 1.924
Cuenca....................... 2.316 900
Gerona........................ 2.849 1.107
Granada...................... 4.633 1.800
Gnndalaiara................ 2.028 788
Gninúzcoa................... 1.719 668
Hnélva ........................ 2.022 786
Huesca..................... - • 2.460 956
Jaén.......................    • • 4.063 1.579
T.eon............................ 3.289 1.278
T,árida......................... 2.835 1.102
Logroño .....................
Lugo .........................

1.612
4.172

627
1.621

Madrid.....................   • 4.602 1.788
Málaga.................... ... 4.635 1.801

4.482 1.741
Navarra.......................
Orense..........................

2.900
3.606

1.127
1.401

Oviedo.......................... 6.221 2.417
Palencia......................
Pontevedra..................

1 564
3.647

608
1.417

Salamanca.................. 2.666 1 036
Santander........ . ......... 2.397 931
Seírovia....................... 1.388 539
Sevilla......................... 4.546 1.766
Soria............................ 1.446 562
Tarratrona.................. 3.285 1.276
Teruel ........................ 2.270 882
Toledo......................... 3.198 1.243
Valencia...................... 6.376 2 477
Va 11 a d olid................... 2 297 893
Vizcaya....................... 1.856 721
Zamora .. . ......... ... • 2 452 953
7.ti rn o'ozfi. . ............................  . . . 3.533 1 373
Canarias...................... » 500

To t a l e s ............. 153.129 60.000

Aprobado por S. M.
1882.—González.

—Madrid 28 de Febrero de

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que V. S. y esa Comisión provin
cial cumplan sin demora lo prevenido en la ley 
de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 
de Enero último, acerca del repartimiento del 
cupo de esa provincia entre los pueblos de la 

OFICIAL J 

misma y demás operaciones del reemplazo del 
año actual; en la inteligencia de que desdo e 
dia 12 al 31 del próximo mes de Marzo han de 
quedar entregados en Caja todos los mozos de 
indicado reemplazo.

De Real orden lo digo á V. S. para su exacto 
cumplimiento Dios guarde á V. S. muchos anos- 
Madrid 28 de Febrero de 1882.—González.—Se' 
ñor Gobernador de la provincia de.....

(Gacela 2 de Marzo de 1882.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Or d e n  pú b l ic o .—Circular.
Hallándose vacante una plaza de Agente de 

tercera clase del Cuerpo de Orden público de 
esta capital, se anuncia por medio de la presen' 
te para que los que deseen solicitarla presenten 
en este Gobierno en el término de 10 dias las inS' 
tancias, acompañando la licencia absoluta y 
certificado de buena conducta.

Zaragoza 3 de Marzo de 1882.—El Goberné' 
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
—

CIRCULAR.

Publicado en la Gaceta de Madrid, co^ 
respondiente al dia de ayer, el contingent0 
repartido á las provincias para el reempla#0 
del Ejército en el presente año; esta Coint^ 
sion provincial ha señalado el lunes prÓxiiñ0 
6 del corriente, á las ocho de su mañané 
para el sorteo de las décimas que resultan ei1 
el repartimiento hecho á los pueblos d@M 
provincia, cuyo acto tendrá lugar en el Sa" 
Ion de sesiones de dicha Corporación.

Lo que se anuncia al público para su c0' 
nocimiento.

Zaragoza 3 de Marzo de 1882.—El Vic^ 
presidente, Vicente Marquina.—P. A. de 
C. P., el Secretario, Francisco Bellostas.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 371
_ S^CGIOH QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

s e c r e t a r ia  d e g o b ie r n o .
ticf ? de lo prevenido en el ar-
del87i* Reglamento de 16 de Noviembre 
15 úlf ' 86 ce*e^rarán en esta Audiencia en los 
m ltnos dias del próximo mes de Mayo exá- 
ser pS ^enera^es» á fin de que los aspirantes á 
con I0Cnrad°res puedan acreditar la pericia que 
bre ^Ile^^0 ai art. 881 de la ley provisional so
napa r^^^a.C'0^ del Poder judicial se requiere

Los eilei,cici0 de aquel cargo.
ejercL?110 (leseen Probar su capacidad en dichos 
de los R8’ Pies9ntarán sus solicitudes dentro 
Abril e ° i)r'meros dias del inmediato mes de 
fiando ^eCre*'ar^ de gobierno, acompa- 
docn ’ ícbic^mente legalizados en su caso, los 
Reí>i!nent0S de ^ue ^ra^a ei art. 5.° del citado 
reglamento.
d^GorosáTe? MarZ° de 1882,—Pab10 Pastor

Mavn 0S i Pr^m®ros dias del próximo mes de 
generé e^rai’^n en esta Audiencia exámenes 
y Sup^t 0 asPirantes d plazas de Secretarios 
Pales D GS Secretarios de Juzgados munici- 
10 Ha ’ 1° Prevenido en el Reglamento de 

LosAbril de 1871.
l°s con^ ^eseen acreditar en dichos ejercicios 

OC1niientos jurídicos que con arreglo al 

art. 495 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial dán preferencia para obtener 
aquellos cargos, presentarán sus solicitudes en 
esta Secretaría hasta el 30 inclusive del inme
diato Abril, extendidas en papel del sello 10.° y 
dirigidas al limo. Sr. Presidente del Tribunal, 
constituyendo en la misma el depósito de 34 pe
setas de que trata el art. 5.° del citado Regla
mento.

Zaragoza 2 de Marzo de 1882.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

BANCO DE ESPAÑA,

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

Habiéndose recibido en esta Sucursal losreci- 
bos de la Contribución Industrial de algunos 
pueblos de la provincia después de practicada 
en los mismos la liquidación prevenida, los 
Agentes y Recaudadores dependientes de esta 
Sucursal procederán desde luego á la cobranza 
de aquellos y de los que sucesivamente vayan 
recibiéndose, dando los avisos de instrucción y 
publicándose los edictos como de costumbre con 
la debida anticipación.

Lo que se publica para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y contribuyentes, á quienesse re
comienda la conservación de los recibos como 
único medio de acreditar el pago.

Zaragoza 2 de Marzo de 1882.—Juan Navarro 
de Ituren.

JSTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1881-82.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

N MES DE FEBRERO DE 1882.

citad comPTas articxilos de inmediato consumo verificadas en la 3." decena

ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO.

Pts. Ce.Litrs. NOMBRE. CLASE.

» Cebada................................. Buena y limpia.................13-61 |

Dia

25

Kilógramoa. Hectóls.

» 1.800

Zar^s^van^2j?| 28 de Febrero de 1882.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Francisco 
4 Administrador, Santiago Torrijo.

M.C.D. 2022
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ANUNCIOS.

En virtud de lo acordado por una Junta de 
contribuyentes, la misma ha señalado el dia 19 
de Marzo próximo viniente, á las once de la ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de abastecimiento de aguas á Cari
ñena, cuyo presupuesto asciende ¿48.350 pese
tas y 89 céntimos.

La subasta se celebrará én los términos pre
venidos por la Instrucción para las de obras pú
blicas de 18 de Marzo de 1852 en dicha villa 
ante la expresada Junta, con autorización del 
Ayuntamiento y bajo la presidencia del Sr. Al
calde, en el local que ocupa la Sala Consistorial, 
hallándose en él de manifiesto el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados arreglándose exactamente al adjunto 
modelo y la cantidad qne ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 484 pesetas en metálico, cu
ya cantidad se depositará en la de los fondos je 
aquellos contribuyentes, acompañando á cada 
pliego el recibo ó documento que a redite haber 
necho el depcsito y asimismo la cédula personal 
del proponente.

En el caso de que resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada Instrucción, 
debiendo ser la primera mejora que se haga 
por lo menos de 100 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

La Junta de contribuyentes, sin embargo, se 
reserva el derecho de admitir la proposición del 
más beneficioso postor en la aprobación de la 
subasta ó desechar todas las que se le pre
senten.

Cariñena 26 de Febrero de 1882.—Francisco 
Tejero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . según cédula perso

nal que presenta, enterado del anuncio publi
cado en......con fecha.... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen parala adjudicación 
en pública subasta de las obras de abasteci
miento de aguas á Cariñena, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de..... 
(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamente la can
tidad escrita en letra por la que se compromete 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

INTERESANTE.

PERMUTA Ó VENTA DE UNA BUENA HACIENDA-
El que suscribe, avecindado en la actual' 

en esta villa de Milmarcos, provincia de Gua 
lajara, desea permutar los bienes raíces qi16P 
see en la villa y vega de Villel de Mesa, P 
blo situado sobre la márgen izquierda de 
Mesa, en los límites de Aragón y Castilla, 
los bienes de igual naturaleza que posea 
quier otro propietario y que radiquen en^c 
quiera de las vegas de los pueblos ribereu°s 
rio Jalón ó de sus afluentes. La relacioDíl 
hacienda se compone de nueve fincas rusv 
hallándose cercadas siete de ellas y eDtrCcOí 
mismas cinco con árboles frutales, toda8 
tierra de clase superior y agua buena, si61 1 । 
abundante, para el riego; mereciendo 
mención una de dichas fincas, cercad-i, cOü^ 
cabida de más de 40 hanegadas de regadi0» . 
medias de secano, su buena era, tres ca81 s 
una con abejar, y más de 300 árboles ^"^1] 
de buenas y diferentes clases, que P^11^ 
abundantes y delicados frutos, pera, 
melocotón, etc., cuya finca es todavíasuS^g 
ble de importantes mejoras, á poco coste, 
contener más arbolado, siendo tan buena 
tuacion topográfica, que permitiría el d11 
de plantas propias de mayores latitudes.

Las fincas urbanas consisten en cuatro 
sitas en dicho Villel, de buena construcc 
excelente sitio, con corral y bodega dos dee 
y dos casillas separadas, una con corral. (6 

Se advierte: l.° Que la permuta única111^ 
se solicita por motivo de un disgusto que 1 
tiempo experimentó el que suscribe en 
localidad. 2.° Que el cambio seria prévio rí 
nocimiento de ambas haciendas por los Per 
tantes ó por quien los representase, y si 
vista había conformidad, se procedería á Ia 
sacion, otorgamiento de escritura y 
presente ó á plazos, según conviniere, de 
ceso de valor si resultase. El que guste I 
sarse puede entenderse por carta ó aV* 
con el que suscribe en este pueblo de la 
y se darán cuantos datos se pidan, pudie11 
Gilmente examinar la hacienda, pues sól0^^ 
dos horas de ésta. En último caso de no 1 5r 
solicitante para la permuta, admitiría Prú“ 
ciones de compra-venta. ^1

Milmarcos 28 de Febrero de 1882.-"^) 
Bernal Hernández. y

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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